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Artículo 1°.- Autorizase al Instituto Provincial Autárquico de 

Vivienda a restituir sin cargo a la Señora María 

Fernanda ALVAREZ de RANZ GORDO, D.N.I. Nº 10 . 694.857 de la lo

calidad de Victorica, el inmueble denominado catastralmente co

mo Ejido 089, Circunscripción I , RadLo b, Manzana 45, Parcela 

22 , inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la -

Matrícula VIII-3406, Nfunero de Entrada 337/86.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de SesLones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los diez días del 

mes de mayo de mil novecientos noventa.-
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SJ\NTA RCG/\ , 2 '3 M A Y '1980 

POR 1'1\NTO: 

Téngase poi'.' T.EY de la Pr.ov.incia.-n?se al Jegil:;t r o Ofici al y al Bo 

letín Oficial , cúmplase , comuníquese, publÍ q uesP. y arch { vese . -
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